
Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Suances, 30 de junio de 2004.–El alcalde (ilegible).
04/8425

AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de mesón, en San Vicente del Monte.

Por don Fernando García Oceja se solicita licencia
municipal de actividad de mesón en el pueblo de San
Vicente del Monte, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Roiz, 24 de junio de 2004.–El alcalde, Calixto García
Gómez.
04/8313

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de cervecería, en avenida de Los
Indianos 1.

Por don Patricio Bárcena Tazón se ha solicitado licencia
para el ejercicio de la actividad de cervecería en la ave-
nida de Los Indianos, número 1, perteneciente al pueblo
de Villacarriedo.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Villacarriedo, 7 de junio de 2004.–El alcalde, Ángel
Sainz Ruiz.
04/7311

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Requerimiento en recurso, expediente número 189/04

Se hace saber, para conocimiento de las personas a
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto adminis-
trativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por «Promociones
Inmobiliarias del Pisuerga, S. A.» se ha formulado recurso
contencioso-administrativo contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central, de fecha 21 de enero
de 2004, recurso al que ha correspondido el número de
procedimiento ordinario 189/2004.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con
arreglo a los artículos 49 y 50 en relación con el 21 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan
comparecer como codemandados en indicado recurso,
debiendo personarse, en el término de nueve días, por
medio de abogado y procurador con poder al efecto.

Santander, 11 de mayo de 2004.–El secretario (firma
ilegible).
04/8486

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 77/04.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
77/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de doña Araceli Lavín Lavina, doña Antonia Cabrero
Caballero, contra la empresa «Outlet Santander, S. L.»,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha 25 de junio de
2004 con fecha cuyo dispongo literalmente dice así:

Primero.- Despachar la ejecución del título mencionado
en los hechos de la presente resolución solicitada por
doña Araceli Lavín Lavina, doña Antonia Cabrero
Caballero, contra «Outlet Santander, S. L.», por un
importe de 8.543,62 euros de principal más 1.710 euros
para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Y, sin previo requerimiento de pago, procédase al
embargo de bienes del deudor guardándose en la traba el
orden y limitaciones legales, para lo cual esta resolución
sirve de oportuno mandamiento en forma para su práctica
por un funcionario competente, o por el servicio común
existente al efecto en quien se delega para su cumplimen-
tación, así como para solicitar el auxilio de la fuerza
pública, cerrajero o cualquier otro medio necesario para
su acceso, si preciso fuere y en su caso, líbrense los
exhortos, oficios y comunicaciones necesarios en orden a
conocer los bienes del deudor y la práctica del embargo.

Segundo.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligacio-
nes y requerimientos que se le efectúan en los razonamientos
jurídicos 5° y 7° y ello antes de la firmeza de esta resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, para que en el plazo de
quince días inste lo que a su derecho convenga. La canti-
dad reclamada deberá ser ingresada en cualquier oficina
del Banco Español de Crédito en la cuenta de este
Juzgado abierta con el número 3867000064007704.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al F.G.S.,
y adviértase a la parte ejecutada que conforme a lo dis-
puesto en el artículo. 556 Y s. s. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil podrá oponerse a la ejecución en el plazo de diez días
siguientes a la notificación alegando el pago o cumplimiento
y demás causas legales de lo ordenado en la resolución lo
que deberá justificarse documentalmente.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.
El/la magistrado-juez.–El/la secretario judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Outlet Santander, S. L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC y en el tablón de
anuncios del Juzgado.

Santander, 25 de junio de 2004.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
04/8208

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 171/04.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
171/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Francisco García García, contra la
empresa «García Curado, S. A.», sobre ordinario, se ha
dictado auto con fecha 25 de junio de 2004 cuyo dispongo
literalmente dice así:

Despachar ejecución del título mencionado en los
hechos de la presente resolución por un principal de
2.539,35 euros, más la cantidad de 510 euros en con-
cepto de intereses y costas provisionales.
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